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 VISTO, la nota presentada por la Dirección del Departamento de 
Filosofía (5-56) solicitando la aprobación del dictado de Seminarios 
Filosóficos correspondientes a la Licenciatura en Filosofía (plan 1998), y 
 
 CONSIDERANDO 
 

Que se hace referencia a los Seminarios “Heidegger y el Pensamiento 
Oriental”  (cód. 2499), “Religión, Creencias y Experiencia en Durkheim, 
Freud y Bataille” (cód. 2500). 
 
 Que fueron aprobados en Sesión Ordinaria de este Consejo Directivo 
de fecha 16 de junio de 2014. 
 
 Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 32 del 
Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE:  
 

ARTICULO 1º:  Aprobar el dictado de los Seminarios Filosóficos Heidegger y 
el Pensamiento Oriental”  (cód. 2499), “Religión, Creencias y Experiencia 
en Durkheim, Freud y Bataille” (cód. 2500), correspondientes a la 
Licenciatura en Filosofía, Plan de Estudio 1998. 
 
ARTICULO 2º:  Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia, cumplido, archívese.- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS A LOS 16 DÍAS DEL MES DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
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